
 

  
 

DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

TRIBUNAL SUPERIOR 

PRESIDENCIA 

 

 

 

 
Neiva, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
Conforme a lo aprobado en sesión ordinaria de Sala Plena 
celebrada el día de hoy, envíense las diligencias provenientes 
del Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 
Neiva, dentro del proceso ordinario laboral promovido por 

MADELYN PASTRANA TEJADA en contra de CONJUNTO 

TORRES DE VEREGAL PROPIEDAD HORIZONTAL, 
Radicado bajo el número 41001 41 05 001 2021 00559 01, al 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, de conformidad con lo ordenado en el 
inciso 1º del artículo 144 del Código General del Proceso. 
 

 
Entérese de esta decisión a los Juzgados y al Consejo 
Seccional de la Judicatura.   

 
 
 

CÚMPLASE.  
 
 
 
 
 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 
     Presidenta 
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